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de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
he resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «La Previsión Mallorquina de Seguros,
Sociedad Anónima» la autorización administrativa para el ejercicio de la
actividad aseguradora en el ramo de accidentes.

Segundo.—Inscribir en el Registro administrativo de entidades asegu-
radoras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa con-
cedida a la entidad «La Previsión Mallorquina de Seguros, Sociedad Anó-
nima» para el ejercicio de la actividad aseguradora en el ramo citado
anteriormente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de
la misma. Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la notificación
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 46
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio de 1998, según lo establecido en la disposición adicional novena
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de diciembre de 2001.—El Ministro de Economía, P. D. (Orden
de 8 de noviembre de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de
la Energía y de la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

682 ORDEN de 14 de diciembre de 2001 de ampliación de pres-
taciones en los ramos de vida, accidentes y enfermedad
(excluida la asistencia sanitaria), a la entidad denomi-
nada Montepío Loreto Mutualidad de Prevision Social.

La entidad denominada Montepío Loreto Mutualidad de Prevision
Social, inscrita en el Registro administrativo del artículo 74.1 de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, ha presentado en la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones solicitud de ampliación de prestaciones en los ramos de
vida, accidentes y enfermedad (excluida la asistencia sanitaria), al amparo
de lo previsto en el artículo 66 de dicha norma legal.

De la documentación que la mutualidad adjunta a la solicitud formulada
se desprende que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar a la entidad denominada Montepío Loreto Mutualidad de
Prevision Social con arreglo a lo previsto en el artículo 66 de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados
la ampliación de prestaciones en los ramos de vida, accidentes y enfer-
medad (excluida la asistencia sanitaria), de la clasificación establecida
en la disposición adicional primera de la precitada norma legal.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional decimoquin-
ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, se podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la misma. Asimismo se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 25 y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de diciembre de 2001.—El Ministro de Economía, P. D. (Orden
de 8 de noviembre de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de
la Energía y de la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

683 ORDEN de 14 de diciembre de 2001 de extinción y sub-
siguiente cancelación en el Registro Administrativo de
Entidades Aseguradoras de la entidad Mutua de Agentes
Comerciales de España, Entidad de Previsión Social en
liquidación.

La entidad denominada Mutua de Agentes Comerciales de España, Enti-
dad de Previsión Social en liquidación, acordó en asamblea general cele-
brada el 22 de noviembre de 1991 la disolución y liquidación de la misma.

Por Orden de 25 de mayo de 1993 se revocó la autorización admi-
nistrativa concedida a la Mutua de Agentes Comerciales de España, Entidad
de Previsión Social en liquidación para el ejercicio de la actividad ase-
guradora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.1.b) de la derogada
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Ultimado el proceso liquidatorio de la mencionada mutualidad, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
ésta solicita que sea declarada su extinción y se proceda a la cancelación
de su inscripción del Registro administrativo previsto en el artículo 74.1
de la citada norma.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados y en su Reglamento, en relación con el proceso liquidatorio.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Declarar la extinción y subsiguiente cancelación en el Registro admi-
nistrativo de entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74.1 de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados de la Mutua de Agentes Comerciales de España, Entidad
de Previsión Social en liquidación, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 27.5 de la citada Ley.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de
la misma. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la notificación
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 46
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, según lo establecido en la disposición adicional
novena de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de diciembre de 2001.—El Ministro de Economía, P. D. (Orden
de 8 de noviembre de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de
la Energía y de la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

684 ORDEN de 14 de diciembre de 2001, de autorización a la
entidad «Ibercaja Vida Compañía de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», para operar en los ramos de acciden-
tes y enfermedad (excluida la asistencia sanitaria).

La entidad «Ibercaja Vida Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», inscrita en el Registro administrativo de entidades asegura-
doras, previsto en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado en
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de auto-
rización para operar en los ramos de accidentes y enfermedad, ramos
números 1 y 2 de la clasificación de los riesgos por ramos establecida
en la disposición adicional primera de la citada Ley 30/1995.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que «Ibercaja Vida Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones he resuelto autorizar a la entidad «Ibercaja Vida
Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», para operar en


